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ORDEN DE INICIO DE OBRA 
 
Objeto de contrato: 
 

“CONTRATO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS 
COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA 
PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”.  

Contrato No:    032-GADMT-2024 

Código de proceso:                                RE–CEP-GADMTENA-2023-0109 

Fecha de suscripción de contrato: 02 de octubre de 2024 

Ubicación:                                               Comunidades de la Parroquia Ahuano  

Contratista: EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO-TENA 
EP.  

Administrador del Contrato:  Ing. Civil Roberto Erazo - Técnico de 
Proyectos 

Monto del contrato:  21.995,86 USD sin IVA 

Plazo: El plazo total para la ejecución y 
terminación de los trabajos 
complementarios contratados, es de 
TREINTA(30) DÍAS, contados a partir del 
día siguiente de la orden de reinicio por 
parte del Administrador de Contrato.      

Fecha de suscripción de acta:  08 de octubre de 2024 

Fecha de inicio de plazo:  09 de octubre de 2024 

Fecha de terminación de plazo:           07 de noviembre de 2024 

Fiscalizador Interno:        Ing. Civil Jaime Robalino – Fiscalizador. 
 
Fiscalizador Ambiental: Ing. Patricio Espinoza – Tecnico Analista 4 Ambiente. 
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ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-DPS-2024-0477-M del 03 de octubre de 2024, 
el Abg. Fernando Bolívar Núñez Benítez, DIRECTOR DE PROCURADORIA 
SÍNDICA, remitió el Contrato Complementario. 
 
Contrato Complementario al contrato de MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, 
GALÁPAGOS, COLONIA BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, 
CRISTAL, NUCANCHI ALPA PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, 
PROVINCIA DE NAPO del 02 de octubre de 2024. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-DAPA-2024-1106-M del 03 de octubre de 
2024, el Ing. Luis Geovany Navarrete Cueva, DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, me remitió el CONTRATO COMPLEMENTARIO AL 
CONTRATO DE “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA 
BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-DAPA-2024-1105-M del 03 de octubre de 
2024, el Ing. Luis Geovany Navarrete Cueva, DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, me remite el Oficio Nro. MTOP-DDN-24-271-OF, Autorización 
de Uso del Derecho de Vía en la RVE-436.    
 
Mediante Oficio Nro. MTOP-DDN-24-271-OF del 01 de octubre de 2024, el Ing. 
Jorge Fabricio Pulla Ortega, DIRECTOR DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
DISTRITAL DE NAPO, emitió la Autorización de Uso del Derecho de Vía en la RVE-
436 para el proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE LAS COMUNIDADES ZANCUDO, GALÁPAGOS, COLONIA 
BOLÍVAR, LA PUNTA DE AHUANO, PAKAICHICTA, CRISTAL, NUCANCHI ALPA 
PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”.  
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-DF-2024-1221-M del 20 de septiembre de 
2024, el Ing. Jhon Xavier Chichanda Rogel, DIRECTOR FINANCIERO, emitió la 
Certificación Presupuestaria Nro. 1185.  
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0433-M del 13 de septiembre de 
2024, el Ing. Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO, solicitó la 
autorización de la partida presupuestaria para la ejecución del Contrato 
Complementario al Contrato No. 032-GADMT-2024.  
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Mediante INFORME TÉCNICO Nro. INF-MTOP-DDN-129-2024 del 22 de agosto 
de 2024, el Ing. Alex Caicedo, ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL, 
sugiere autorizar el uso del derecho de vía para el permiso de cruces de la tubería 
de agua potable por puentes y alcantarillas en la RVE-436.   
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0377-M del 14 de agosto de 2024, 
la Ing. Gabriela Moya, COORDINADORA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE AGUA 
POTABLE, remitió en calidad de Diseñadora el INFORME No. 011 GADMT-
DAPALC-UOAP-GM-2024 sobre el Presupuesto y Diseño para el Contrato 
Complementario. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0363-M del 12 de agosto de 2024, 
el Ing. Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO, contestó el Oficio 
Nro. MTOP-DDN-24-211-OF y adjuntó el INFORME TÉCNICO No.17 GADMT 
DAPALC UOAP RE 2024 con la información solicitada para que se continue con el 
trámite del permiso del MTOP. 
 
Mediante INFORME TECNICO No. 17 GADMT DAPALC UOAP RE 2024 del 12 de 
agosto de 2024, contesté al Oficio Nro. MTOP-DDN-24-211-OF del 17 de junio de 
2024.   
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0356-M del 06 de agosto de 2024, 
el Ing. Civil Roberto Erazo, ADMINISTRADOR DE CONTRATO, solicité se realice 
la revisión de la documentación técnica y el INFORME DE FISCALIZACIÓN No.03-
FIS2-GADMT y se emita el Informe Técnico en calidad de Diseñadora del Proyecto.     
 
Mediante Oficio Nro. MTOP-DDN-24-211-OF del 17 de julio de 2024, el Ing. Jorge 
Fabricio Pulla Ortega, DIRECTOR DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
DISTRITAL DE NAPO, contestó al oficio con numeración externa Nro. GADMT-A-
2024-0262-O y numeración interna Nro. MTOP-DDN-2024-433-EXT, de fecha 24 
de junio de 2024, mediante el cual se solicita al Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas la autorización de intervención en la red vial estatal (RVE).  
 
Mediante Memorando Nro. GADMT-UOAP-2024-0241-M del 20 de junio de 2024, 
solicité se gestione con el Señor Mgs. Jimmy Reyes, ALCALDE DEL CANTÓN 
TENA, el permiso ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 
 
Conforme el contrato me permito realizar las siguientes puntualizaciones: 
 
1. Previo al inicio de los trabajos deberá presentar la reprogramación del 
cronograma de la oferta actualizada con la fecha de transferencia del valor del 
anticipo a la cuenta bancaria. 
2. El plazo de presentación de las planillas mensuales de liquidación de trabajos 
será de acuerdo las especificaciones técnicas y lo establecido en el contrato. 
3. Dar estricto cumplimiento a especificaciones técnicas ambientales: control de 
agentes contaminantes, control de la contaminación por ruido, control de la 
contaminación por polvo, control de la contaminación del agua, salud ocupacional 
y seguridad industrial, señalización de seguridad, así como las especificaciones 
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ambientales. 
4. El libro de obra, especificaciones técnicas, planos aprobados y firmados deberán 
estar permanentemente en el sitio del proyecto. 
5. Toda inquietud y problema que se presenten serán resueltos de manera 
secuencial por la Fiscalización, Administración y Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado 
6. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones del contrato. Afiliar al IESS al 
personal asignado al proyecto. 
7. En la obra debe permanecer el residente de obra que consta en la oferta, en caso 
de incumplir esta disposición se aplicará la multa estipulada en el contrato. 
8. De acuerdo al Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual, 
usted debe obligatoriamente, presentar la documentación correspondiente del 
equipo mínimo; personal técnico requerido y metodología, previo el inicio de los 
trabajos acorde a su oferta. 
 
De acuerdo al Nuevo Reglamento de la LOSNCP, en su Artículo. 288, numeral 
2 textualmente manifiesta que: “En los contratos cuya forma de pago sea con 
anticipo, el plazo inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por 
parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la 
cuenta bancaria proporcionada por el contratista”; y, numeral 3 dice: “En las 
contrataciones de obras, el plazo inicia desde el día siguiente de la autorización por 
escrito de inicio de la obra por parte del administrador del contrato, para ello se 
deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo en la cuenta bancaria del 
contratista”; iniciando el miercoles 09 de octubre de 2024. 
 
Para constancia de lo actuado, firmamos el día martes 08 de  octubre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO -TENA-EP 

CONTRATISTA 
  
                                               
 
 
 
 

Ing. Civil Roberto Erazo 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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